
 
ACTA 19/11/2021 
 

Reunión de la Comisión Académica de Master de Innovación pedagógica y Liderazgo educativo 

(MIL). 

Hora de inicio y finalización: 11:00h – 11:40h 

Excusan su ausencia: Mª Isabel Mendoza Sierra (Delega en la dirección del máster) 

Asisten:  

Vocales: Emilia Moreno Sánchez, María de la O Toscano Cruz, Heliodoro Manuel Pérez Moreno, 

Manuel Delgado García, Begoña Mora Jaureguialde, 

Secretario: Francisco José Pozuelos Estrada.  

Presidente: Francisco de Paula Rodríguez Miranda. 

Orden del día:  

1. Estudio de la solicitud de convalidación de la asignatura "practicum" de la alumna Laura 

Soriano Alanís. 

2. Ruegos y preguntas. 

3. Otros asuntos de interés. 

 

Acuerdos: 

- Vista y revisada la documentación aportada por la alumna Laura Soriano Alanís en la que 

solicita la convalidación de la asignatura “practicum” del Máster Universitario en 

Innovación Educativa y Liderazgo Pedagógico. La Comisión Académica considera que la 

documentación aportada como méritos para solicitar la convalidación no se ajusta a los 

criterios "Resultados de aprendizaje" que se pretenden con esta asignatura, y que son 

los siguientes: 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: 

Al superar esta asignatura se espera que el alumnado: 

1. Identifique problemas educativos susceptibles de mejora e innovación. 

2. Busque referencias y elabore marcos teóricos sobre el tema. 

3. Planifique, diseñe, desarrolle y evalúe proyectos de intervención e investigación en el 

ámbito de la innovación y el liderazgo educativo. 

4. Comunique resultados y conclusiones de sus proyectos a la comunidad científica y 

transfiera sus hallazgos a las instituciones educativas y a la sociedad. 



 
- Valoramos el certificado de Empresa donde se recogen las funciones que realiza como 

Educadora Social en centros de menores, pero éstas no están vinculadas con las líneas 

principal del Máster: la innovación pedagógica y el liderazgo educativo, y tampoco con 

los resultados de aprendizaje que pretende dicha asignatura. 

- En este sentido, no podemos considerar la solicitud de convalidación. 

Huelva a 19 de noviembre de 2021 

 


